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DE PENSIONES- COLPENSIONES  

 

Procede este Despacho Judicial a resolver sobre la solicitud elevada por el 

abogado Hernán Darío Villamizar Silva, quien a través de memorial radicado el 

19 de julio de 2021, solicita el retiro de la demanda junto con sus anexos y la 

solicitud de las medidas cautelares. 

 

Al respecto, es imperioso observar lo preceptuado por el artículo 174 del 

C.P.A.C.A., en cuyo tenor literal se expresa: 

 

“ARTÍCULO 174. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar 

la demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los 

demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas 

cautelares.” 

 

Así las cosas, es claro que el retiro de la demanda procede en aquellos casos en 

los cuales no se ha procedido a la notificación de ninguno de los demandados 

ni al Ministerio Público y no se han practicado medidas cautelares, como en el 

proceso sub examine¸ el cual, para el momento de presentación del escrito de 

desistimiento, se encontraba al Despacho para realizar el estudio de 

admisibilidad.  

 

Luego entonces, es claro para este Despacho, que la solicitud de retiro 

presentada por el abogado Hernán Darío Villamizar Silva, cumple con los 

requisitos que exige la norma aplicable.  

 

Ahora bien, debe decirse que se acepta el retiro solicitado en el entendido que 

al abogado en mención, le fue conferido poder especial con las facultades 

propias del mandato, de conformidad con los artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso.  
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En este orden de ideas, el abogado Hernán Darío Villamizar Silva, podrá 

proceder al retiro de la demanda junto con los anexos respectivos, aunque se 

deberá dejar en el expediente digital una copia del archivo de demanda. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ACEPTAR LA SOLICITUD DE RETIRO de la demanda dentro del 

proceso de la referencia, presentada por el abogado Hernán Darío Villamizar 

Silva. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, devuélvase la demanda y los anexos de la misma, 

sin necesidad de desglose, y hágase entrega de los mismos al solicitante, 

dejando copia del expediente digital, junto con las constancias respectivas. 

  

TERCERO.- Ejecutoriado el presente proveído y cumplido lo ordenado en los 

numerales precedentes, archívese el expediente por la Oficina de Apoyo, 

dejándose las constancias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 28 DE JULIO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
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